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PRESENTACIÓN 

El Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco 2013-2023 identifica áreas urbanas 

con características particulares de orden físico espacial, ambiental, social y económico que 

son desarrolladas urbanísticamente mediante planes específicos, con la finalidad de mejorar 

las condiciones de habitabilidad y el proceso de desarrollo urbano. 

El instrumento de reglamentaci·n especial se redacta para la òZona de Reglamentaci·n 

Especial N° 06 del distrito de Santiago - ZRESA06ó, dentro del marco del proyecto de 

inversi·n p¼blica òMejoramiento y recuperaci·n de las condiciones de habitabilidad urbana 

en 41 zonas de reglamentaci·n especial de la provincia del Cuscoó. Tiene la finalidad de 

complementar la planificación urbana del sector a través de la forma de Plan Específico 

(PE), facilitando la actuación o intervención urbanística a través del establecimiento de 

determinaciones en cuanto refiere a delimitación y caracterización del sector urbano, 

dotación de servicios básicos, mejoramiento de los espacios y servicios públicos y la 

calidad del entorno. Asimismo, el tipo de intervención a realizar, la propuesta de zonificación 

y vías, el trazado general, las características del espacio público y los programas y proyectos 

urbanísticos. Su vigencia tiene como horizonte de planeamiento a largo plazo un periodo de 

10 años, sin embargo, caduca con la aprobación del Plan Específico que lo actualiza. 

Para el desarrollo del documento se han seguido los lineamientos establecidos en el Decreto 

Supremo N° 022-2016-VIVIENDA, el Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia del Cusco 

2013-2023 y la normatividad sectorial vigente. De igual manera, para el proceso de 

caracterización se obtuvo información primaria y secundaria a partir de fichas, encuestas y 

consulta de documentación oficial, a través de los cuales se establecieron las características 

actuales del ámbito objeto de intervención, así como el planteamiento de propuestas 

técnicas para la mejora de las condiciones de habitabilidad urbana. 
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CAPÍTULO I: CONSIDERACIONES GENERALES 

1. Consideraciones generales 

La Zona de Reglamentación Especial N° 06 del distrito de Santiago - ZRESA06 está 

conformada por una parte de los Pueblos Jóvenes - PP.JJ. òManco Ccapacó y òViva el Perú 

I Etapaó de la Asociaci·n de Vivienda - A.V. òSe¶or de Ca¶ibambaó y de la Asociaci·n Pro 

Vivienda - A.P.V. òNuestra Se¶ora Virgen del Rosarioó y la Asociaci·n de òPeque¶os 

Agricultores de San Isidro del Pueblo Joven de Viva el Per¼ó, las cuales se encuentran 

ubicadas en zonas geomorfológicamente caracterizadas como ladera, con procesos de 

formación y desarrollo por autoproducción y autoconstrucción. Esta circunstancia ha 

generado condiciones de habitabilidad urbana degradada, pudiendo observar en él, sectores 

inmersos en áreas de peligro muy alto con alto grado de vulnerabilidad y riesgo, falta de 

dotación y suministro de servicios básicos y carencia de infraestructura viaria, 

inaccesibilidad peatonal, infravivienda, inseguridad ciudadana, y conflictos de tenencia 

predial que dificultan los procesos de saneamiento físico legal. 

Además, considerando las características de peligro muy alto presentes en la ZRESA06, el 

presente Plan Específico se enmarca, también, dentro de lo previsto por el Sistema Nacional 

de Gestión de Desastres ð SINAGERD, definido por su ley de creaci·n como un òsistema 

interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, creado con la 

finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos y 

evitar la generación de nuevos riesgos, así como la preparación y atención ante situaciones 

de desastres, mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, 

componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastresó. As² como 

la Política de Estado N° 32: Gestión de Riesgo de Desastres y el Marco SENDAI, para la 

reducción del riesgo de desastres 2015-2030. 

El presente plan ha considerado para el desarrollo de sus fases de caracterización y 

propuesta el òINFORME DE EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES POR PROPAGACIÓN 

LATERAL LENTA EN LA ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ZRESA06 - PP.JJ. MANCO 

CCAPAC, PP.JJ. VIVAEL PERÚ I ETAPA, A.P.V. SEÑOR CAÑIBAMBA, VIRGEN DE ROSARIO 

Y PEQUEÑOS AGRICULTORES DE SAN ISIDRO DEL DISTRITO DE SANTIAGO - PROVINCIA 

Y DEPARTAMENTO CUSCO - 2021ó, que fue realizado en coordinaci·n con los especialistas 

del CENEPRED, validado y registrado en la plataforma del SIGRID, este documento da 

respaldo técnico al presente documento y su reglamentación y acompaña como anexo al 

Plan Específico. 
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 Alcances del Plan Específico ZRESA06 

De acuerdo con el D.S. N° 022-2016-VIVIENDA - Reglamento de Acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible, corresponde a las municipalidades planificar 

el desarrollo integral de sus circunscripciones, en concordancia con la política nacional 

y regional, promoviendo la inversión y la participación de la ciudadanía. 

El Plan Específico es el instrumento técnico-normativo cuyo objetivo es complementar 

la planificación urbana de las localidades, facilitando la actuación u operación 

urbanística, en un área urbana cuyas dimensiones y condiciones ameriten un 

tratamiento integral especial. En este caso, es el de mejorar las condiciones de 

habitabilidad urbana a través de intervenciones de reducción del peligro y del riesgo, 

así como el de mejorar las condiciones para optimizar el uso del suelo y mejorar los 

procesos de desarrollo urbano. 

Se desarrolla en aquellas áreas identificadas y delimitadas por el Plan de Desarrollo 

Urbano de la Provincia del Cusco, como zonas de Reglamentación Especial, a fin de 

ser intervenidas mediante acciones de reurbanización, renovación urbana, y 

habilitación urbana, a través de las Unidades de Gestión Urbanística. Corresponde a las 

Municipalidades Provinciales su formulación y aprobación. Sin embargo, en estos 

casos, los planes específicos pueden ser propuestos para su aprobación ante la 

municipalidad provincial, por las municipalidades distritales de la respectiva 

jurisdicción y/o personas naturales o jurídicas de derecho privado o público 

interesadas en su desarrollo. 

En cuanto al horizonte de planeamiento, este plan tendrá una vigencia de diez (10) años 

contados desde su publicación. Para el desarrollo del presente plan se tuvo en cuenta 

el modelo de desarrollo urbano y la clasificación general del suelo, establecido en el 

Plan de Desarrollo Urbano 2013-2023, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 

032-2013-MPC. 

 Antecedentes 

Los procesos migratorios campo ciudad en la región del Cusco fueron generados por 

complejos fenómenos sociales, tras su desarrollo, se evidenciaron drásticas 

consecuencias aún no subsanadas, de estas se pueden resaltar la necesidad de suelo 

para vivienda, el tráfico de suelo con fines de ocupación ilegal y el precario acceso a 

los servicios públicos. Las circunstancias antes mencionadas se traducen en un 

importante incremento poblacional en la periferia de la ciudad mostrando expansión 

con características aceleradas y desordenadas, alta demanda de dotaciones y servicios 

públicos, carencia en infraestructura viaria, condiciones degradadas de accesibilidad y 

ocupación en zonas de muy alto peligro. Sin duda, esta última es tarea pendiente, 

importante y urgente por el alto índice de vulnerabilidad y riesgo existente y las diversas 

consecuencias sociales, ambientales y económicas que ocasiona. 

El 2011, mediante la ley N° 29664 se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres, dentro de la cual se determina incluir la Gestión del Riesgo de Desastres 

en las metodologías e instrumentos técnicos relacionados a la planificación estratégica 

del desarrollo nacional. 

La ocupación informal en el ámbito de intervención inicia aproximadamente en 1980, 

posterior a ello, la obtención de las resoluciones de habilitación urbana del P.J. Manco 

Ccapac en 1999 mediante R.A. N° 601-99/MC, del P.J. Viva el Perú I Etapa en 1992 

mediante R.A. N° 450-A/MQ-SG-92 con su respectiva ampliación y modificación de 

lotización el 2017 mediante R.G. N° 135-2017-GDUR-MC y de la A.V. Señor 

Cañibamba el 2013 mediante R.G.M. N° 163-2013-GM-MDS/HO contribuyeron a 

consolidarla e incrementar el grado de densificación sin considerar en el proceso las 

características geológicas del lugar, originando asentamiento en laderas y áreas con 

agua subterránea que generan su exposición a peligro muy alto. Esta circunstancia, 

precisamente, es la que condiciona su delimitación como Zona de Reglamentación 

Especial. 
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 Marco conceptual 

Tal y como lo manifiesta el vigente Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco, 

en los procesos de planificación urbana es necesario tomar en consideración la 

sostenibilidad dentro de las acciones propuestas para la implementación de estos. En 

tal sentido, debemos entender que las ciudades son centros de oportunidad económica 

social y cultural, son los espacios de la innovación, desarrollo, sueños y lugar de 

aspiraciones y oportunidades. 

Pese a ello, en ciudades de países en desarrollo como el nuestro, las tendencias de 

crecimiento y desarrollo son marcadamente asimétricas, puesto que en lugar de ser 

territorios de cobijo, confort y calidad de vida; la mayoría de las veces, éstas albergan 

conflictos, pobreza y desesperanza. Esta situación define la urgencia de buscar y poner 

en pr§ctica enfoques de planeamiento que sean òecon·micamente factibles, 

ecol·gicamente sensatos, administrativamente flexibles y socialmente viablesó.  

La Comisi·n Brundtland, produjo en 1987 su informe òNuestro Futuro Com¼nó, donde 

una de sus principales conclusiones fue que el ambiente y el desarrollo están 

íntimamente unidos, y que por lo tanto es indispensable considerar a las dimensiones 

ecológicas en las políticas económicas, de negocios, de energía, agricultura, industria 

y otras, dentro de las instituciones nacionales e internacionales; así mismo, el elemento 

más conocido de este informe es el significado que la comisión asignó al desarrollo 

sostenible. Este es un proceso de cambio en el cual la utilización de los recursos 

naturales, la dirección de las inversiones, la orientación del desarrollo tecnológico y el 

cambio institucional, todos están en armonía, aumentando tanto la actual como las 

futuras aspiraciones humanasó. Estos conceptos fueron ratificados en las cumbres 

mundiales de las Naciones Unidas de Río de Janeiro de 1992 y Johannesburgo 2002, y 

aceptados por sus miembros, entre los cuales está el Perú. 

Por razones como las precedentes, el proceso de planificación emprendido en el 

presente Plan Específico se desarrolla bajo el concepto de sostenibilidad que se orienta 

en la búsqueda de: 

A. Una ciudad inclusiva, que mejore el tejido social coadyuvando en la disminución 

de la pobreza y marginación. 

B. Una ciudad competitiva, en la que existan mayores oportunidades para el empleo 

y la empresa, eliminando la inequidad en acceso a oportunidades. 

C. Una ciudad ecológica, que promueva la utilización eficiente de los recursos 

naturales, disminuyendo los impactos y el deterioro del ambiente. 

En la misma línea de lo señalado, la Ley 31313-2021, conceptualiza el desarrollo urbano 

sostenible, como la optimización del aprovechamiento del suelo en armonía con el bien 

común y el interés general, la implementación de mecanismos que impulsen la gestión 

del riesgo de desastres y la reducción de vulnerabilidad, la habilitación y la ocupación 

racional del suelo; así como el desarrollo equitativo y accesible y la reducción de la 

desigualdad urbana y territorial, y la conservación de los patrones culturales. 

Gráfico N° 1: Esquema de Ciudad Sostenible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia de Cusco 2013-2023. 

El presente Plan Específico, al estar enmarcado dentro del sistema de planificación 

nacional como un instrumento normativo y técnico se sujeta a las disposiciones vertidas 

en planes de jerarquía mayor y, asimismo, sirve como complemento detallado para 

estos, tanto de manera técnica como normativa. Esta jerarquización y articulación se 

encuentra esquematizada a continuación. 
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Gráfico N° 2: Sistema de Planificación Territorial 

 

Fuente: Diagrama elaborado en base al Manual para la elaboración de planes de acondicionamiento territorial. Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento (2015). 

 Definiciones 

Así mismo, se presenta un conjunto de definiciones teóricas, indicadores y/o 

conceptos como fundamento del enfoque y orientación de acuerdo con la casuística 

existente en la ZRE. El mejoramiento y recuperación de las condiciones de habitabilidad 

urbana, implica la transformación de la realidad urbana actual. La recuperación es 

entendida como propósito futuro vinculado a elementos básicos a conseguir dentro de 

las condiciones básicas definidas por la habitabilidad urbana. 

Reurbanización: Recompone la trama urbana existente, mediante la reubicación 

o redimensionamiento de las vías y puede incluir la acumulación y posterior 

subdivisión de lotes, la demolición de edificaciones y cambios en la infraestructura de 

servicios; están sujetos al procedimiento administrativo de habilitación urbana con 

construcción simultánea y está exonerado de los aportes reglamentarios adicionales a 

los existentes; debiendo cumplir con lo dispuesto en el RNE y demás normas vigentes. 

Este procedimiento no aplica a los bienes culturales inmuebles. 

*Habilitación Urbana con Construcción simultanea: son aquellas en 

las que la edificación de viviendas se realiza de manera simultánea a la ejecución de 

obras de habilitación urbana que cumplen los requisitos de densidades, áreas y 

dimensiones de lotes normativos establecidos en el presente Plan Específico. En este 

caso los adquirientes de lotes podrán solicitar licencia de edificación. Una vez obtenida 

ésta, procederán a la regularización de las edificaciones, de manera simultánea con el 

avance de la ejecución de obras estructurales y no estructurales de reducción de riesgo 

y la licencia de habilitación urbana.  

Gestión del riesgo de desastre: Es un proceso social cuyo fin último es la 

prevención, reducción y el control permanente de los factores del riesgo de desastre 

en la sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de 

desastre, considerando las políticas nacionales con especial énfasis en aquellas 

relativas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial 

de manera sostenida. 

Gestión Prospectiva: Conjunto de acciones que planifican con el fin de evitar y 

prevenir la conformación de riesgo futuro que podría originarse con el desarrollo de 

nuevas inversiones y proyectos en el territorio. 

Vulnerabilidad: En el marco de la Ley N° 29664 del Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres y su Reglamento (D.S. N° 048-2011-PCM) se define la 

vulnerabilidad como la susceptibilidad de la población, la estructura física o las 

actividades socioeconómicas, de sufrir daños por acción de un peligro o amenaza. 
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Riesgo: El riesgo de desastre es la probabilidad de que la población y sus medios 

de vida sufran daños y pérdidas a consecuencia de su condición de vulnerabilidad y el 

impacto de un peligro de una unidad social. Estos dos factores del riesgo son 

dependientes entre sí, no existe peligro sin vulnerabilidad y viceversa. 

Desastre: El Reglamento de la Ley N° 29664 (Creación del Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres, SINAGERD) aprobado por Decreto Supremo N° 048-

2011-PCM, define así el desastre: Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes 

de sustentos, hábitat físico, infraestructura, actividad económica y medio ambiente, 

que ocurre a consecuencia del impacto de un peligro o amenaza cuya intensidad genera 

graves alteraciones en el funcionamiento de las unidades sociales, sobrepasando la 

capacidad de respuesta local para atender eficazmente sus consecuencias, pudiendo 

ser de origen natural o inducido por la acción humana. 

Zonas de Riesgo No Mitigable: Se considera zona de riesgo no mitigable a 

aquellas zonas donde la implementación de medidas de mitigación resulta de mayor 

costo y complejidad que llevar a cabo la reubicación de las viviendas y equipamiento 

urbano respectivo. Se comprende dentro de esta categoría las zonas de alto riesgo no 

mitigable y zonas de muy alto riesgo no mitigable. 

Zona Restringida: Zonas que presentan limitaciones para su uso y solo se 

permiten como accesos peatonales, zonas de recreación, sistemas de canalización, 

caminos de vigilancia, forestación y señalizaciones dentro de estas zonas se tienen a 

las Franjas o Zonas de protección por peligro muy alto y las Franjas de aislamiento de 

seguridad donde está restringido o prohibido para fines de vivienda  

Zonas intangibles para fines de vivienda: Es aquella zona de riesgo no 

mitigable, cuyo uso, posesión, transferencia o cesión para fines de vivienda, comercio, 

agrícolas y otros; sean para posesiones informales, habilitaciones urbanas, programas 

de vivienda o cualquier otra modalidad de ocupación poblacional, quedan 

expresamente prohibidos, así como los cauces de las riberas, las fajas marginales y 

las fajas de terreno que conforman el derecho de vía de la red vial del Sistema Nacional 

de Carreteras. 

Zonas o Franjas de Protección por Peligro Muy Alto: Las zonas de 

protección corresponden a zonas delimitadas por peligro alto y muy alto según la 

evaluación de riesgos de la ZRESA04 cuyos hitos se especifican en el Anexo 04. 

Tienen el propósito de restringir las ocupaciones y lotizaciones en estas áreas ubicadas 

a lo largo de las laderas y taludes. 

Franjas de Aislamiento de Seguridad: Se considera como franja de 

aislamiento aquellas áreas junto al pie o corona de taludes o laderas, en las cuales no 

se permite la construcción de edificaciones. Estas zonas, generalmente se destinan 

como áreas de protección contra los deslizamientos, erosiones e inundaciones.  

Deberán asegurarse su mantenimiento y restricción de concentraciones y/o filtraciones 

de agua, botaderos de basuras, escombros o cualquier tipo de relleno, excavación u 

asentamiento. 

Polígono de zonas de riesgo no mitigable para fines de vivienda: 

conjunto de puntos y segmento, que encierran o delimitan el perímetro del área de las 

zonas de riesgo no mitigable, los mismos que se plasman en plano perímetro a escala 

grafica convencional, expresado en el sistema de coordenadas universal transversal de 

Mercator (UTM), Datum y Zona Geográfica al que está referido. 

D. Unidad de gestión urbanística-UGU: Es un mecanismo asociativo de 

gestión del suelo, conformado por personas naturales y/o jurídicas que actúan a 

partir de un proyecto urbanístico que los une, para desarrollar un sector o la 

totalidad del área con fines de Habilitación Urbana con o sin Construcción 

Simultánea, Reurbanización o de Renovación Urbana, a través de la elaboración 

de un PE. Tiene como objetivo garantizar el desarrollo integral de la ZRE para su 

ejecución urbanística, mediante integraciones inmobiliarias de predios que 

pertenecen a distintos propietarios, tratando de asegurar la preservación del 

interés público. 
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 Marco normativo 

El marco normativo para el Plan específico ZRESA06: 

Á La Constitución Política del Perú. 

Á Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

Á Ley N° 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres. 

Á Ley N° 28611 - Ley General del Ambiente. 

Á Ley N° 26786 - Ley de Evaluación Ambiental para Obras y Actividades. 

Á Ley N° 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto. 

Á Ley N° 27314 - Ley General de Residuos Sólidos.  

Á Ley N° 28391 ð Ley de Formalización de la Propiedad Informal de terrenos 

ocupados por posesiones informales, centros urbanos informales y 

urbanizaciones populares. 

Á Ley N° 29869 - Ley de Reasentamiento poblacional para zonas de muy alto 

riesgo no mitigable. 

Á Ley N° 30556 - Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para 

las intervenciones del gobierno nacional frente a desastres y que dispone la 

creación de la autoridad para la reconstrucción con cambios (2018). 

Á Ley N° 30680 - Ley que aprueba medidas para dinamizar la ejecución del 

gasto público y establece otras disposiciones (2017). 

Á D.S. N° 022-2016-VIVIENDA - Reglamento de acondicionamiento territorial 

y desarrollo urbano sostenible. 

Á D.S. N° 029-2019-Vivienda - Reglamento de licencias de habilitaciones 

urbanas y licencias de edificación. 

Á Reglamento Nacional de Edificaciones. 

Á Reglamento de la Ley de Promoción de la Inversión Privada en Acciones de 

Renovación Urbana. 

Á D.L. N° 613 - Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales. 

Á D.S. N° 007-2018 - Aprueba el Reglamento del artículo 49 de la Ley  

N° 30680, Ley que aprueba medidas para dinamizar la ejecución del gasto 

público y establece otras disposiciones. 

Á D.L. N° 1252 - Crea el sistema nacional de programación multianual y gestión 

de inversiones. 

Á D.L. N° 1078 - Modifica la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

Á R.D. N° 003-2013/63.01 Lineamientos básicos para la formulación de 

proyectos de inversión pública con enfoque territorial. 

2. Objetivos 

El objetivo general y los objetivos específicos del presente Plan han sido elaborados en 

concordancia con la normativa nacional establecida para la elaboración de Planes 

Específicos según el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible. 

 Objetivo General 

Elaborar el instrumento t®cnico normativo para la òZona de Reglamentaci·n Especial 

ZRESA06ó del distrito de Santiago para complementar la planificación urbana de la 

ciudad de acuerdo con las determinaciones del Plan de Desarrollo Urbano de la 

Provincia del Cusco 2013-2023 que clasifica al sector como área urbana con niveles 

de peligro muy alto; todo ello con la finalidad última de elevar las condiciones de vida 

de la población y preservar su integridad. 

 Objetivos Específicos 

¶ Determinar la delimitación y características del sector urbano a intervenir de 

acuerdo con las consideraciones expresadas en el Plan de Desarrollo Urbano de 

la Provincia de Cusco 2013-2023. 

¶ Establecer los objetivos respecto a la optimización del uso del suelo y de la 

propiedad predial, así como la dotación, ampliación o mejoramiento de los 

espacios y servicios públicos y la calidad del entorno. 

¶ Determinar el tipo de intervención urbana a desarrollar en el sector, ya sea ésta de 

Habilitación Urbana, Renovación Urbana o Reurbanización. 

¶ Realizar la propuesta de Programas y Proyectos urbanísticos necesarios para su 

ejecución en la implementación del Plan. 

¶ Caracterizar el estado actual y utilización del suelo, así como, proponer al respecto 

la zonificación y sistema vial. 
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¶ Determinar las etapas de desarrollo del Plan y los programas de ejecución y 

financiamiento de este. 

¶ Establecer el trazado general y las características de los espacios públicos y vías 

del sector. 

¶ Determinar, de ser el caso, y luego de la caracterización, la ubicación de 

equipamientos urbanos (educación, salud, recreación) en el sector materia del 

presente Plan Específico. 

¶ Proponer las medidas estructurales y no estructurales con el fin de prevenir y 

reducir los riesgos en el sector. 

3. Justificación 

Las características de los modos de urbanización en nuestro medio se muestran claramente 

en procesos de autoproducción y autoconstrucción, y han generado ocupaciones que han 

obviado observaciones de carácter estructurante dentro de la conformación de la ciudad, 

esta circunstancia supedita drásticamente las variables de las que dependen las condiciones 

de habitabilidad urbana, elevando el grado de exposición y fragilidad frente a agentes 

externos. 

La ZRESA06 es delimitada por el Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco 2013-

2023 en el mapa òćreas de estructuración urbana (PP-09)ó como AE-III (áreas de 

reglamentaci·n especial), en el òPlano de zonificaci·n (PP-10)ó como ZRE, (zonas de 

reglamentación especial) y en su reglamento, el artículo N° 38 acápite N° 38.9 las define 

literalmente como: 

òćreas urbanas y de expansión urbana, con o sin construcción, que poseen 

características particulares de orden físico ambiental, social o económico, que serán 

desarrolladas urbanísticamente mediante planes específicos, para mantener o mejorar 

su proceso de desarrollo urbano ð ambiental, con el fin de ser intervenidas mediante 

acciones de reajuste de suelos, de reurbanización de novación urbana, entre otras, a 

trav®s de las unidades de gesti·n urban²sticaó. Y considera para estas, acciones de 

mitigación, reasentamiento y tratamiento ambiental. 

Las actuales condiciones de habitabilidad urbana existentes en el ámbito de intervención 

muestran estado de degradación en diferentes dimensiones, estas, exponen a las 

poblaciones residentes a niveles altos de peligro, vulnerabilidad y riesgo. 

El instrumento t®cnico normativo para la Zona de Reglamentaci·n Especial òZRESA06ó del 

Distrito de Santiago utiliza el Plan Específico como figura de planeamiento y se justifica en 

que su existencia y aprobación posibilita el desarrollo urbano y orienta los procesos de 

saneamiento físico-legal a través del Establecimiento de sistemas de gestión que viabilicen 

su construcción y la generación de un sector con condiciones de seguridad, funcionalidad 

y habitabilidad. 

Su desarrollo y financiamiento proviene del Proyecto de inversión pública denominado: 

òMejoramiento y recuperaci·n de las condiciones de habitabilidad urbana de 41 zonas de 

reglamentaci·n especial de la provincia del Cuscoó. Este considera en su desarrollo todas 

sus etapas incluyendo el proceso de consulta y aprobación. 

Por tanto, el Plan Específico ZRESA06 se redacta en virtud de lo establecido por el Plan de 

Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco vigente y a lo normado por el Sub-Capítulo IV 

del Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible (RATDUS) 

del Decreto Supremo N° 022-2016-VIVIENDA. 

Contiene las determinaciones y documentos adecuados a los objetivos perseguidos y como 

mínimo los previstos para los planes específicos, salvo que alguno de ellos fuera 

innecesario por no guardar relación con las características de la intervención. 

Las circunstancias expuestas anteriormente muestran la conveniencia y la oportunidad que 

se presenta para la redacción del Plan Específico ZRESA06 y de esta manera dar 

cumplimiento a lo determinado por el Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco 

2013-2023, la iniciativa nace desde el sector público a través de la Gerencia de Desarrollo 

Urbano y Rural de la Municipalidad Provincial del Cusco a través de su dependencia 

denominada Sub-Gerencia de Ordenamiento Territorial. 
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4. Metodología 

En vista de que el desarrollo debe ser parte de un proceso planificado, el involucramiento 

de las diferentes dimensiones que se conjugan en el presente Plan (socioeconómicas, 

ambientales, físicas y de Gestión del Riesgo de Desastres) debe considerarse en función del 

futuro deseable, por lo que en su elaboración, se utiliza un enfoque estratégico prospectivo 

el cual se sustenta bajo la metodología del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

(CEPLAN), siendo una herramienta de gestión que nos permitirá formular y establecer 

objetivos de carácter prioritario, cursos de acción y asignar recursos para alcanzar resultados 

en un contexto de cambios. 

Además de lo expuesto, desde la perspectiva del territorio, de su planificación y de su 

gestión, la prospectiva territorial se presenta como un método que permite aproximarse a su 

configuración futura, por medio del diseño de escenarios de cambio territorial, en los que 

se conjugan variables claves relacionadas con el uso del suelo, la dinámica de la población, 

el equipamiento y la funcionalización del territorio, entre otros (Salas, 2013). 

La prospectiva, además de permitir visualizar el futuro del territorio, impulsa a diseñar 

visiones alternativas del mismo, promover la actuación y la participación de todos los 

actores involucrados, generar información a largo plazo, diseñar escenarios de futuros 

posibles y fijar las pautas y principios para la consecución del escenario más viable. La 

principal virtud de esto radica en la posibilidad de reconocer oportunidades y problemas 

potenciales en el desenvolvimiento futuro de los espacios urbanos, evitando el actuar de 

manera paliativa, cuando los acontecimientos se han convertido ya en asuntos urgentes.  

Esta metodología prospectiva se articula además con lo establecido por el ente rector en 

materia de Desarrollo Urbano, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en el 

òManual para la Elaboración de Planes de Desarrollo Urbanoó; donde se especifica por 

ejemplo la necesidad de elaborar una línea de base construida con la hipótesis de análisis 

y variables determinados en el diagnóstico urbano. 

Este método entonces, concebido como aquel que explora el futuro del territorio, permite ir 

más allá de la descripción de las características de la zona de reglamentación especial en 

un momento dado, pronosticando las diferentes características que pueden adoptar los 

procesos socio-territoriales, y la secuencia de eventos que tendrán lugar. No ofrece 

solamente, por tanto, una òfotograf²aó de las condiciones del uso y ocupaci·n del territorio, 

sino diversas òfotograf²asó que permiten seleccionar, la m§s adecuada a los objetivos 

planteados y prever lo qué se debe hacer. 

Estas fotograf²as son los llamados òescenariosó de cambio, cuya construcci·n radica en 

formular el escenario tendencial, el escenario deseable y el escenario probable o de 

consenso. La formulaci·n de ellos nos permite, por un lado, plantear la òvisi·nó de manera 

precisa, además de favorecer en el planteamiento de acciones futuras y en la identificación 

de secuencias para su logro.  

Por otra parte, la prospectiva para el ordenamiento territorial requiere tener además una 

dimensión estratégica ya que, no solamente es necesario saber lo que va a ocurrir sino el 

interrogarnos por saber lo que se puede hacer, lo que se va a hacer y cómo se va a hacer; y 

al plantearse estas interrogantes es que la prospectiva se convierte en estrategia: òése 

reservará la expresión de prospectiva estratégica a los ejercicios de prospectiva que tengan 

ambiciones y fines estrat®gicos para el actor que los emprendeó (MIDEPLAN, 2005, p.20). 

En este enfoque, el proceso participativo es transversal en todas las fases de elaboración 

del plan, culminando con la realización de una audiencia pública, de la que se desprenden 

aportes y observaciones a ser subsanados por el equipo técnico previo a la aprobación del 

presente instrumento técnico normativo. 

De esta manera, se emplea el método combinado de escenarios empleados con fines 

estrat®gicos y basado tambi®n en el òManual para la Elaboraci·n de Planes de Desarrollo 

Urbanoó del Ministerio de Vivienda, Construcci·n y Saneamiento, est§ dividido en 04 fases: 

¶ Fase 1: Preparatoria 

¶ Fase 2: Caracterización 

¶ Fase 3: Propuesta 

¶ Fase 4. Consulta y Aprobación 
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Fase 1: Preparatoria 

¶ Estudio de mecánica de suelos en la Zona de Reglamentación Especial. 

¶ Informe Geofísico de Tomografía Eléctrica: Estudio de densidad de compactación del 

material de cobertura por métodos Geofísicos en los Sectores Priorizados de la ZRE. 

¶ Informe Geofísico de Refracción Sísmica y MASW. Estudio de Refracción Sísmica en 

los sectores priorizados de la ZRE. 

¶ Análisis de normatividad específica multisectorial. 

¶ Monumentación de puntos geodésicos de orden òCó. 

¶ Relevamiento de información. 

¶ Poligonación y levantamiento topográfico. 

¶ Recopilación y generación de información secundaria. 

Fase 2: Caracterización 

¶ Elaboración de estudios especializados: 

Informe de evaluación del riesgo de desastres por deslizamiento en la Zona de 

Reglamentación Especial. 

¶ Caracterización técnico legal. 

¶ Sistematización y análisis y de información. 

¶ Análisis de información técnica - caracterización de las condiciones urbanas y físico 

espaciales. 

¶ Elaboración de documento técnico caracterización. 

Fase 3: Propuesta 

¶ Identificación, diseño, dimensionamiento y planteamiento de las propuestas 

estructurales y no estructurales de corrección. 

¶ Generación de propuestas urbano territorial. 

¶ Generación de normatividad específica. 

¶ Planteamiento de ideas para la formulación de proyectos en el marco del Plan Multianual 

de Inversiones (PMI) y sector privado. 

¶ Elaboración de documento técnico de propuesta y reglamento. 

Fase 4: Consulta y Aprobación 

¶ Exhibición de propuestas del PE. 

¶ Exposiciones técnicas del contenido del PE. 

¶ Evaluación, inclusión o exclusión de observaciones, sugerencias y/o recomendaciones 

formuladas. 

¶ Consulta y aprobación. 

Cada fase cuenta con apoyo técnico de los distintos actores en la generación de propuestas 

urbanas, la gestión de información geoespacial, las actividades de comunicación y de 

sensibilización, y los talleres de presentación de caracterización y propuesta. Además, el 

proceso participativo es transversal en todas las fases de elaboración del PE. Se muestra a 

continuación el esquema metodológico detallando las fases y actividades para la 

elaboración del presente plan: 
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Gráfico N° 3: Esquema metodológico 

 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE.  
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5. Delimitación del ámbito de intervención 

 Localización del ámbito 

El ámbito de intervención de la ZRESA06 se localiza en el distrito de Santiago y 

provincia de Cusco, sobre la quebrada denominada òQuinsa Huaycoó, siendo parte de 

la administración los PP.JJ. òManco Ccapacó y òViva el Per¼ I Etapaó, la A.V. òSe¶or 

de Ca¶ibambaó, la A.P.V. òNuestra Se¶ora Virgen del Rosarioó y la Asociaci·n de 

òPeque¶os Agricultores de San Isidro del Pueblo Joven de Viva el Per¼ó. 

El planteamiento del ámbito establece dos polígonos en su conjunto, el primero, la 

Zona de Reglamentación Especial y el segundo es el área de influencia del primero, 

por lo que se describe a continuación los criterios para su delimitación. 

 Zona de Reglamentación Especial delimitada por 

el PDU 2013 - 2023 

El polígono de la Zona de Reglamentación Especial ZRESA06 es identificada y 

delimitada por el Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia del Cusco 2013-2023 

(PDU), el cual la cataloga como zona de peligro muy alto. 

En conclusión, el polígono de la ZRE representa la zona de actuación integral y las 

mayores consideraciones de reglamentación en cuanto refiere a zonificación, estructura 

viaria, prevención y reducción del riesgo, tratamiento ambiental y reasentamiento, las 

cuales deben respetar la injerencia directa del PDU y asumir sus determinaciones 

estructurantes. 

Hacia el Sureste de la Zona de Reglamentación Especial ZRESA06 identificada en el 

PDU 2013-2023 se encuentra un área que cuenta con las mismas características de la 

ZRESA06, por lo que se ha ampliado el polígono de esta ZRE considerando dicha área 

dentro del nuevo polígono; esta área corresponde al P.J. Viva el Perú I Etapa, donde 

actualmente se encuentra emplazada un área de recreación, así como parte de la 

manzana òZó. 

 Delimitación del área de influencia 

El §rea de influencia contiene el pol²gono denominado òZona de Reglamentaci·n 

Especial ZRESA06ó. Su delimitaci·n se fundamenta en la continuidad territorial y la 

necesidad de complementar la Zona de Reglamentación Especial en términos urbanos 

funcionales, observando en ella los orígenes o la extensión de impactos producto de la 

actividad o acción de carácter geológico ambiental, que hacen imprescindible el 

análisis y evaluación de implicancia directa en la Zona de Reglamentación Especial y 

la necesidad de definir y establecer medidas de prevención y reducción del riesgo en 

los sectores aledaños a esta, así como complementar su tratamiento ambiental, además 

identificar, analizar e intervenir el área funcional urbana inmediata y planteando 

propuestas que permitan su mejoramiento a través de programas y proyectos. Los 

criterios para su delimitación son:  

o Condicionantes urbanas 

o Accesibilidad y conectividad 

o Traza urbana existente 

o Áreas de aporte como espacios de oportunidad 

o Vocación de uso de suelo del entorno 

o Quebrada Quinsa Huayco 

o Franja de servidumbre de la línea de alta tensión L.T. Quencoro - 

Dolorespata (L-1004) 

o Condicionantes de gestión de riesgo 

o Riesgos frente a desastres de origen natural 

o Traza urbana existente 

o Quebrada Quinsa Huayco 

o Condicionantes ambientales 

o Quebrada Quinsa Huayco 
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 Ámbito de intervención 

El ámbito de intervención de la ZRESA06 está conformado por el polígono de la Zona 

de Reglamentación Especial contenida por su área de influencia. El ámbito de 

intervención está conformado por 02 pueblos jóvenes y 03 asociaciones pro vivienda, 

que involucra a 37 manzanas: en el P.J. òManco Ccapacó se encuentran las manzanas 

A*, B*, C*, D*, E*, F*, Z*, P, Q, Z, Aõ, Bõ, Cõ y Qõ, en el P.J. òViva el Per¼ I Etapaó se 

encuentran las manzanas X, Y, Z, K2, L2, LL2 y Zõ, en la A.V. òSe¶or de Ca¶ibambaó se 

encuentran las manzanas A, B, C y D, en la A.P.V. òNuestra Se¶ora Virgen del Rosarioó 

se encuentra la manzana E* y en la Asociaci·n de òPeque¶os Agricultores de San Isidro 

del Pueblo Joven de Viva el Per¼ó se encuentran las manzanas A*, B*, C*, D*, E*, F*, 

G* y H*, y òSin agrupaci·n urbanaó (al sur del §mbito de intervenci·n) se encuentran 

las manzanas B*, C*, D*, I* y J*. Cabe mencionar, que en el ámbito de intervención 

se encuentran ubicadas la quebrada Quinsa Huayco y la Faja de alta tensión de la L.T. 

Quencoro - Dolorespata (L-1004). 

 Límites 

5.5.1. Zona de Reglamentación Especial ZRESA06 

¶ Por el Norte: Limita con parte del P.J. Manco Ccapac, con línea quebrada de 03 

tramos de la siguiente manera: (P1 - P2) 13.01 ml., (P2 - P3) 2.97 ml.,  

(P3 - P4) 12.28 ml., haciendo un total de 28.26 ml. 

¶ Por el Sur: Limita con parte del P.J. Viva el Perú I Etapa, Asociación de Pequeños 

Agricultores de San Isidro del Pueblo Joven Viva el Perú y A.V. Señor de 

Cañibamba, en línea quebrada de 07 tramos de la siguiente manera: (P28 - P29) 

17.83 ml., (P29 - P30) 27.21 ml., (P30 - P31) 23.11 ml., (P31 - P32) 37.17 ml., 

(P32 - P33) 5.23 ml., (P33 - P34) 29.57 ml., (P34 - P35) 28.05 ml., haciendo 

un total de 168.17 ml. 

¶ Por el Este: Limita con parte de los P.J. Manco Ccapac y Viva el Perú I Etapa, en 

línea quebrada de 24 tramos de la siguiente manera: (P4 - P5) 3.63 ml.,  

(P5 - P6) 31.16 ml., (P6 - P7) 56.41 ml., (P7 - P8) 9.75 ml., (P8 - P9)  

19.62 ml., (P9 - P10) 9.72 ml., (P10 - P11) 11.32 ml., (P11 - P12) 8.36 ml., 

(P12 - P13) 10.17 ml., (P13 - P14) 20.73 ml., (P14 - P15) 11.84 ml.,  

(P15 - P16) 33.10 ml., (P16 - P17) 41.59 ml., (P17 - P18) 32.75 ml.,  

(P18 - P19) 41.43 ml., (P19 - P20) 15.39 ml., (P20 - P21) 19.86 ml.,  

(P21 - P22) 31.99 ml., (P22 - P23) 39.79 ml., (P23 - P24) 36.75 ml.,  

(P24 - P25) 35.58 ml., (P25 - P26) 18.06 ml., (P26 - P27) 58.16ml., (P27 - P28) 

41.36 ml., haciendo un total de 638.52 ml. 

¶ Por el Oeste: Limita con parte de la A.V. Señor de Cañibamba y el P.J. Manco 

Ccapac en línea quebrada de 15 tramos de la siguiente manera: (P35 - P36)  

33.60 ml., (P36 - P37) 44.69 ml., (P37 - P38) 50.01 ml., (P38 - P39) 42.03 ml., 

(P39 - P40) 62.17 ml., (P40 - P41) 37.12 ml., (P41 - P42) 54.74 ml.,  

(P42 - P43) 35.01 ml., (P43 - P44) 25.67 ml., (P44 - P45) 9.31 ml., (P45 - P46) 

67.12 ml., (P46 - P47) 21.21 ml., (P47 - P48) 32.01 ml., (P48 - P49) 10.41 ml., 

(P49 - P1) 16.15 ml., haciendo un total de 541.25 ml. 

5.5.2. Área de intervención de la ZRESA06 

¶ Por el Norte: Limita con parte del P.J. Manco Ccapac con línea quebrada de 10 

tramos de la siguiente manera: (P71 - P72) 10.34 ml., (P72 - P73) 93.91 ml., 

(P73 - P74) 2.49 ml., (P74 - P75) 47.92 ml., (P75 - P76) 60.02 ml.,  

(P76 - P77) 11.62 ml., (P77 - P78) 18.19 ml., (P78 - P79) 17.66 ml.,  

(P79 - P1) 54.73 ml., (P1 - P2) 142.71 ml., haciendo un total de 459.59 ml. 

¶ Por el Sur: Limita con parte de la Asociación de Pequeños Agricultores de San 

Isidro del Pueblo Joven de Viva el Perú y A.P.V. Nuestra Señora Virgen del Rosario, 

en línea quebrada de 13 tramos de la siguiente manera: (P41 - P42) 23.74 ml., 

(P42 - P43) 44.50 ml., (P43 - P44) 10.15 ml., (P44 - P45)  

12.73 ml., (P45 - P46) 25.47 ml., (P46 - P47) 50.91 ml., (P47 - P48)  

26.00 ml., (P48 - P49) 22.95 ml., (P49 - P50) 58.30 ml., (P50 - P51)  

103.31 ml., (P51 - P52) 20.19 ml., (P52 - P53) 15.08 ml., (P53 - P54)  

25.18 ml., haciendo un total de 438.51 ml. 

¶ Por el Este: Limita con parte del P.J. Viva el Perú I Etapa y de la Asociación de 

Pequeños Agricultores de San Isidro del Pueblo Joven de Viva el Perú en línea 

quebrada de 39 tramos de la siguiente manera: (P2 - P3) 39.27 ml., (P3 - P4) 

12.66 ml., (P4 - P5) 39.90 ml., (P5 - P6) 49.84 ml., (P6 - P7) 5.92 ml.,  

(P7 - P8) 18.81 ml., (P8 - P9) 47.19 ml., (P9 - P10) 15.79 ml., (P10 - P11) 9.93 

ml., (P11 - P12) 1.45 ml., (P12 - P13) 18.43 ml., (P13 - P14) 18.35 ml., (P14 - 

P15) 16.59 ml., (P15 - P16) 9.42 ml., (P16 - P17) 20.10 ml.,  

(P17 - P18) 19.99 ml., (P18 - P19) 14.67 ml., (P19 - P20) 19.98 ml.,  
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(P20 - P21) 19.97 ml., (P21 - P22) 14.82 ml., (P22 - P23) 9.88 ml.,  

(P23 - P24) 40.00 ml., (P24 - P25) 34.96 ml., (P25 - P26) 0.59 ml.,  

(P26 - P27) 18.54 ml., (P27 - P28) 1.61 ml., (P28 - P29) 9.52 ml., (P29 - P30) 

34.79 ml., (P30 - P31) 18.43 ml., (P31 - P32) 2.05 ml., (P32 - P33) 8.65 ml., 

(P33 - P34) 9.77 ml., (P34 - P35) 2.06 ml., (P35 - P36) 19.08 ml., (P36 - P37) 

39.71 ml., (P37 - P38) 9.12 ml., (P38 - P39) 18.56 ml., (P39 - P40) 20.11 ml., 

(P40 - P41) 23.86 ml., haciendo un total de 734.37 ml. 

¶ Por el Oeste: Limita con parte de la A.P.V: Valle Cesar, Villa Cesar, Juan E. 

Medrano, y rio Huatanay en línea quebrada de 17 tramos de la siguiente manera: 

(P54 - P55) 31.62 ml., (P55 - P56) 23.10 ml., (P56 - P57) 6.91 ml.,  

(P57 - P58) 29.59 ml., (P58 - P59) 10.13 ml., (P59 - P60) 19.82 ml.,  

(P60 - P61) 19.82 ml., (P61 - P62) 47.19 ml., (P62 - P63) 8.44 ml.,  

(P63 - P64) 31.10 ml., (P64 - P65) 27.81 ml., (P65 - P66) 209.59 ml.,  

(P66 - P67) 10.26 ml., (P67 - P68) 13.05 ml., (P68 - P69) 39.45 ml.,  

(P69 - P70) 175.37 ml., (P70 - P71) 13.29 ml., haciendo un total de 716.54 ml. 

5.5.3. Superficie 

El ámbito de intervención posee una superficie de suelo total de 17.74 Ha. 

definidas por el polígono del área de influencia de las cuales 5.27 Ha. pertenece 

a la Zona de Reglamentación Especial contenidas en la anterior. 
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Imagen N° 1: Mapa MD-DAI-01: Delimitación del ámbito de intervención 

 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 
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6. Planeamiento y normativa vigente a ZRESA06 

 Determinaciones del PDU sobre la ZRESA06 

Se detallan las determinaciones del PDU 2013 ð 2023, como único instrumento de planeamiento con determinaciones para el ámbito de intervención, se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1: Determinaciones del PDU 2013 ð 2023 sobre la ZRESA06 

DETERMINACIONES DEL PDU 2013 - 2023 PARA LA ZRESA06 

CLASIFICACIÓN DE USO DE SUELO  ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ÁREA DE INFLUENCIA 

ZONAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 Ver mapa de propuesta del PDU 2013-2023: 

PP-01: ZONAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

Zona de protección ambiental: Áreas de peligro y riesgo muy alto por eventos de remoción 

en masa e inundación que se dan en las quebradas, vertientes de la cuenca y áreas de 

influencia del cauce natural del rio Huatanay, determinadas como zonas o áreas no 

urbanizables para cuidar nuestro hábitat natural, preservándolo del deterioro e impacto 

inducido por el hombre en el proceso de asentamiento y/o ocupación. 

Zona de protección ambiental 

CLASIFICACIÓN GENERAL DE SUELOS 

Ver mapa de propuesta del PDU 2013-2023: PP-

07: CLASIFICACIÓN GENERAL DE SUELOS. 

AU-2: Consolidada con riesgo muy alto: Área urbana con restricciones para su 

consolidación, presenta niveles de riesgo muy alto y que, por la naturaleza de su ocupación, 

deben ser sujetas a calificación como Zonas de Reglamentación Especial. 

AU-1: Área Urbana apta para su consolidación, la que se puede 

densificar. 

AEU-1: Área de expansión inmediata 

AP-6: Área de protección: Áreas consideradas como incompatibles con 

el modelo de desarrollo territorial y/o urbano adoptado, o sujeta a 

limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público, 

como las fajas de servidumbre de propiedad restringida de las Líneas de 

Transmisión Eléctrica, de las Fajas Marginales Ribereñas y de los 

derechos de Vías Férreas y Vías Nacionales y Departamentales. 

ESQUEMA DE ESTRUCTURACIÓN 

Ver mapa de propuesta del PDU 2013-2023: PP-

08: ESQUEMA DE ESTRUCTURACIÓN. 

Ninguno 

NE-II: Núcleos comerciales: ćrea de influencia del òEl Molinoó y 

Terminal Terrestre. Dotador de comercio, servicio y entidades 

financieras. 

ÁREAS DE ESTRUCTURACIÓN URBANA 

Ver mapa de propuesta del PDU 2013-2023: PP-

09: ÁREAS DE ESTRUCTURACIÓN URBANA. 

AE-III: Áreas de reglamentación especial: Ubicadas en áreas urbanas y de protección, con 

fines de implementar planes específicos con reglamentación y parámetros especiales. Áreas 

de peligro muy alto ocupadas, ubicadas en el plano de zonificación urbana que son 

desarrolladas por planes específicos los cuales deben considerar acciones de mitigación 

(prevención, reducción) del riesgo, reasentamiento y tratamiento ambiental. 

AE-VII: Áreas paisajistas en laderas: Ubicadas en las áreas urbanas 

con pendientes mayores al 20% (Reglamento Nacional de Edificaciones 

ð Norma TH.050) que no estén consideradas como áreas de Peligro Muy 

Alto. 

AE-VIII: Áreas paisajísticas en terrazas altas: Ubicadas en las áreas 

urbanas de terrazas altas que no llegan al 20% de pendiente. 

AE-IX: Áreas de expansión urbana: Ubicadas en las zonas pre urbanas 

de la provincia. 

AE-X: Áreas de protección ambiental: Ubicadas en áreas de protección 

y conservación ecológica, de Tratamiento Especial Ambiental, 

Productivas de uso Sostenible, de Recuperación, y en áreas con peligros 

altos y muy altos por remoción en masa e inundación. 

ZONIFICACIÓN  

Ver mapa de propuesta del PDU 2013-2023: PP-

10: PLANO DE ZONIFICACIÓN. 

ZRE: Zona de Reglamentación Especial: Área de peligro muy alto ocupada, delimitada en el 

plano de zonificación urbana, con o sin construcción, que serán desarrolladas considerando 

acciones de mitigación, reasentamiento y tratamiento ambiental. 

R3 ð Residencial de densidad media: Usos permitidos: 

C1: Comercio local 

C2: Comercio vecinal 

RP3 ð Residencial paisajística de mediana densidad: Zona de uso 

predominante residencial para vivienda unifamiliar, usos permitidos: 
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DETERMINACIONES DEL PDU 2013 - 2023 PARA LA ZRESA06 

CLASIFICACIÓN DE USO DE SUELO  ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ÁREA DE INFLUENCIA 

RP1: Residencial paisajística de baja densidad 

RP2: Residencial paisajística de mediana densidad 

CP1: Comercio local 

CP2: Comercio vecinal 

CP3: Comercio especializado 

RP4 ð Residencial paisajística de mediana densidad: Zona de uso 

predominante residencial para vivienda unifamiliar y multifamiliar, usos 

permitidos: 

RP1: Residencial paisajística de baja densidad 

RP2: Residencial paisajística de mediana densidad 

RP3: Residencial paisajística de mediana densidad 

CP1: Comercio local 

CP2: Comercio vecinal 

CP3: Comercio especializado 

I1RP4 ð Vivienda taller paisajística de mediana densidad: Zona de 

uso predominante residencial para vivienda unifamiliar y multifamiliar, 

usos permitidos: 

IRP1: Vivienda taller paisajística de baja densidad 

IRP2: Vivienda taller paisajística de mediana densidad 

IRP3: Vivienda taller paisajística de mediana densidad 

CP1: Comercio local 

CP2: Comercio vecinal 

CP3: Comercio especializado 

C3 ð Zona de comercio vecinal: Usos permitidos: 

R4: Residencial de mediana densidad 

R5: Residencia de alta densidad 

PU1 ð Zona pre urbana en áreas de expansión urbana inmediata 

(RP-2) 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS SIN PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

R3 ð Residencial de densidad media: 

Unifamiliar / multifamiliar: 

Densidad neta:  1300 Hab./Ha. 

Lote mínimo: 120.00 m
2 

Frente mínimo de lote: 6.00 m 

Altura máxima: 9.00 m, 03 pisos 

Coeficiente de edificación: 2.4 

Área edificada: 288 m
2 

Área libre mínima: 20% 

Estacionamiento: No se exige estacionamiento 
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DETERMINACIONES DEL PDU 2013 - 2023 PARA LA ZRESA06 

CLASIFICACIÓN DE USO DE SUELO  ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ÁREA DE INFLUENCIA 

Multifamiliar: 

Densidad neta:  1300 Hab./Ha. 

Lote mínimo: 140.00 m
2 

Frente mínimo de lote: 8.00 m 

Altura máxima: 12.00 m, 04 pisos 

Coeficiente de edificación: 2.8 

Área edificada: 392 m
2 

Área libre mínima: 30% 

Estacionamiento: 01/03 dptos. 

Multifamiliar / conjunto residencial: 

Densidad neta:  1300 Hab./Ha. 

Lote mínimo: 250.00 m
2 

Frente mínimo de lote: 10.00 m 

Altura máxima: 12.00 m, 04 pisos 

Coeficiente de edificación: 2.8 

Área edificada: 700 m
2 

Área libre mínima: 30% 

Estacionamiento: 01/03 dptos. 

Conjunto residencial: 

Densidad neta:  1300 Hab./Ha. 

Lote mínimo: 450.00 m
2 

Frente mínimo de lote: 12.00 m 

Altura máxima: 15.00 m, 05 pisos 

Coeficiente de edificación: 3.5 

Área edificada: 1575 m
2 

Área libre mínima: 30% 

Estacionamiento: 01/03 dptos. 

RP3 ð Residencial paisajística de mediana densidad: 

Densidad neta:  380 Hab./Ha. 

Lote mínimo: 140.00 m
2 

Frente mínimo de lote: 8.00 m 

Altura máxima: 9.00 m, 03 pisos 

Coeficiente de edificación: 2.1 

Área edificada: 294 m
2 

Área libre mínima: 30% 

Estacionamiento: No se exige estacionamiento 

RP4 ð Residencial paisajística de mediana densidad: 

Densidad neta: 500 Hab./Ha. 

Lote mínimo: 120.00 m
2 
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DETERMINACIONES DEL PDU 2013 - 2023 PARA LA ZRESA06 

CLASIFICACIÓN DE USO DE SUELO  ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ÁREA DE INFLUENCIA 

Frente mínimo de lote: 6.00 m 

Altura máxima: 12.00 m, 04 pisos 

Coeficiente de edificación: 3.2 

Área edificada: 384 m
2 

Área libre mínima: 20% 

Estacionamiento: No se exige estacionamiento 

I1RP4 ð Vivienda taller paisajística de mediana densidad: 

Densidad neta: 500 Hab./Ha. 

Lote mínimo: 120.00 m
2 

Frente mínimo de lote: 6.00 m 

Altura máxima: 12.00 m, 04 pisos 

Coeficiente de edificación: 3.2 

Área edificada: 384 m
2 

Área libre mínima: 20% 

Estacionamiento: No se exige estacionamiento 

C3 ð Zona de comercio vecinal: 

Nivel de servicio: De 2000 a 7500 hab. 

Lote mínimo: De acuerdo con R4 y R5 

Frente mínimo de lote: De acuerdo con R4 y R5 

Altura máxima: 17.5 m, 05 pisos 

Coeficiente de edificación: 7.0 

Estacionamiento: 01/120 m
2
 de construcción 

EQUIPAMIENTO URBANO 

Presenta reservas de áreas de aporte para equipamiento urbano: 

Educación: 72.71 m
2
 

Salud: 169.36 m
2
 

Recreación: 4221.14 m
2
 

Otros fines: 1597.30 m
2
 

Otros fines (forestación) 15133.50 m
2 

Área verde: 1920.97 m
2
 

Presenta reservas de áreas de aporte para equipamiento urbano: 

Educación: 273.04 m
2
 

Salud: 417.21 m
2
 

Recreación: 4869.81 m
2
 

Otros fines: 1243.53 m
2
 

Otros fines (forestación) 8943.96 m
2 

Área verde: 1747.92 m
2
 

VÍAS PROGRAMADAS 
02 vías colectoras (SV 12.00 ml.) 

Vía colectora (SV 13.00 ml.) 

03 vías colectoras (SV 12.00 ml.) 

Vía colectora (SV 13.00 ml.) 

Vía colectora (SV 15.00 ml.) 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 
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Imagen N° 2: Zonificación del PDU sobre el ámbito de intervención ZRESA06 

 

Fuente: PDU 2013-2023. Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

El PDU 2013-2023 califica como Zona de Reglamentación Especial por condiciones de 

muy alto peligro a la ZRESA06, Asimismo, presenta una zonificación de zona de 

protección ambiental (ZPA), lo cual condiciona y permite establecer en este polígono 

reglamentaciones y parámetros urbanísticos especiales con la finalidad de prevenir y 

reducir el alto riesgo existente, el área de influencia consigna zonificación, R-3, RP-3, 

RP-4, I1-RP-4 y C-3 a las manzanas y áreas existentes en ella. 

Imagen N° 3: Estructura vial del PDU sobre el ámbito de intervención ZRESA06 

 

Fuente: PDU 2013-2023. Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

La vía principal que da acceso a la Zona de Reglamentación Especial está calificada 

como vía urbana colectora (SV 13.00 ml.), la cual es continuada por tres vías urbanas 

colectora (SV 12.00 ml.) que conectan todo el ámbito de intervención, por lo que tiene 

carácter estructurante dentro del sistema vial propuesto por el PDU 2013-2023, dicha 

circunstancia condiciona al Plan Específico a respetar sus determinaciones en su 

propuesta y si es posible complementarla en pro de su mejora. 
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 Identificación y estudio de proyectos relacionados 

al ámbito delimitado 

Se realizó el filtro mediante los buscadores y páginas web reglamentarias del estado 

peruano, así como la participación de información de los entes involucrados, 

Municipalidad Provincial del Cusco, Plan Nacional de Saneamiento Urbano del 

Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento y otros. 

¶ https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones 

¶ http://app.ceplan.gob.pe/ceplan_presupuesto/Consulta/Default.aspx 

¶ https://www.sedacusco.com/transparencia/proyectos-de-inversion/ 

Respecto a Ideas registradas en el Banco de Proyectos, Perfil aprobado con 

presupuesto asignado, fichas simplificadas, Expedientes de perfil en elaboración, 

Expediente técnico en elaboración, Expediente técnico concluido, Obra en ejecución y 

operación y mantenimiento. 

Se encontraron los siguientes: 

6.2.1. Proyectos con perfil aprobado 

¶ Mejoramiento del servicio educativo de nivel inicial y primaria de la I.E. N° 

50781 DEL PP.JJ. MANCO CCAPAC del distrito de Santiago - provincia de 

Cusco - departamento de Cusco, Cod. único 2467249. Monto de inversión 

S/. 13,664,147.64 

¶ Construcción de muros de contención, escalinatas y veredas en las calles 

del comité 1,2,4; unión y reconstrucción nacional entre los PP.JJ. Manco 

Ccapac, Chocco, Tiobamba y 1ero de enero, distrito de Santiago - Cusco ð 

Cusco, Cod. único 2178555. Monto de inversión S/. 5,289,739.00. 

6.2.2. Proyectos con expediente técnico aprobado 

¶ Mejoramiento de la oferta de servicios educativos de la I.E. N° 460 PP.JJ. 

MANCO CCAPAC del distrito de Santiago - provincia de Cusco - 

departamento de Cusco, Cod. único 2467142. Monto de inversión  

S/. 2,357,699.90. 

¶ Mejoramiento de la oferta del servicio educativo de nivel inicial, primaria Y 

secundaria de la I.E. VIVA EL PERÚ del pueblo joven viva el Perú del distrito 

de Santiago - provincia de Cusco - departamento de Cusco, Cod. único 

2468759. Monto de inversión S/. 19,201,005.30. 

6.2.3. Obras en ejecución 

¶ Mejoramiento de los servicios de áreas verdes en el PP.JJ. Manco Ccapac, 

distrito de Santiago - Cusco ð Cusco Cod único 2295958 Monto de inversión 

S/. 1,080,710.92. 

¶ Mejoramiento de vías vehiculares y peatonales en las calles 4, 5, C.E Y 

CALLE SIN NOMBRE EN EL PP.JJ. Manco Ccapac, distrito de Santiago - 

Cusco ð Cusco Cod único 2153072 Monto de inversión S/. 1,142,935.08. 

¶ Mejoramiento de la calle Inca Garcilazo de la vega entre los PP.JJ. Manco 

Ccapac y el PP.JJ. viva el Perú 1 etapa, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco 

Cod único 2073896 Monto de inversión S/. 806,359.00. 

¶ Mejoramiento del servicio de transitabilidad peatonal y protección de riesgo 

de taludes de la vía entre las manzanas "A, "B" Y "H" DEL PP.JJ. Viva el Perú 

1ra etapa del distrito de Santiago - provincia de Cusco - departamento de 

Cusco Cod único 2472559, monto de inversión S/. 795,059.02. 

6.2.4. Obras ejecutadas 

¶ Mejoramiento de la prestación de servicios de salud en el Centro de Salud 

Manco Ccapac, micro red Wanchaq, red Cusco norte, DIRESA Cusco. Cod 

único 2038874, monto de inversión S/. 1,763,365.00 ejecutada al 2012. 

¶ Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal de la Av. de la 

Amistad, pasaje Lampa y pasaje Sin Nombre (calles de la manzana I, H) del 

PP.JJ. MANCO CCAPAC, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco, Cod único 

2178906, monto de inversión S/. 1,381,783.14 ejecutada al 2016. 

¶ Mejoramiento de pistas y veredas en la calle integración del PP.JJ. MANCO 

CCAPAC ð VIVA EL PERÚ, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco Cod único 

2166285, monto de inversión S/. 701,980.13 ejecutada al 2014. 

¶ Mejoramiento del acceso vehicular a la I.E. Manco Ccapac PP.JJ. Manco 

Ccapac, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco Cod único 2178914, monto 

de inversión S/. 308,964.41 ejecutada al 2019. 

https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones
http://app.ceplan.gob.pe/ceplan_presupuesto/Consulta/Default.aspx
https://www.sedacusco.com/transparencia/proyectos-de-inversion/
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¶ Mejoramiento de canalización en el PP.JJ. MANCO CCAPAC COMITÉ 3 y 4, 

distrito de Santiago - Cusco ð Cusco Cod único 2178914, monto de 

inversión S/. 2178901 ejecutada al 2016. 

¶ Mejoramiento vial costado de la I.E. MANCO CCAPAC DEL PP.JJ. Manco 

Ccapac, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco, Cod único 2178784, monto 

de inversión S/. 289,143.00 ejecutada al 2015. 

¶ Mejoramiento de acceso peatonal entre el PP.JJ. VIVA EL PERÚ Y PP.JJ. 

Manco Ccapac, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco, Cod único 2178763, 

monto de inversión S/. 267,743.82 ejecutada al 2019. 

¶ Mejoramiento de la transitabilidad peatonal en las tres escalinatas del comité 

9 del PP.JJ. MANCO CCAPAC, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco Cod 

único 2161665, monto de inversión S/. 290,438.95 ejecutada al 2015. 

¶ Mejoramiento de pistas y veredas acceso principal a la A.P.V. Virgen del 

Rosario, calle los andes, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco Cod único 

2080346, monto de inversión S/. 436,407.00 ejecutada al 2010. 

¶ Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal de las 11 calles en 

los comités 1 y 2 del AA.HH. VIVAEL PERÚ II etapa, distrito de Santiago - 

Cusco ð Cusco Cod único 2175284, monto de inversión S/. 3,769,013.21 

ejecutada al 2016. 

¶ Mejoramiento de la transitabilidad vehicular, peatonal de la vía principal entre 

la AV. Luis Vallejos Santoni y la I.E. Viva el Perú (F, G, H, I, J, L, LL) DEL 

PP.JJ. viva el Perú, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco Cod único 2187339, 

monto de inversión S/. 1,522,366.09 ejecutada al 2014. 

¶ Mejoramiento de pistas y veredas en la calle integración del PP.JJ. MANCO 

CCAPAC ð VIVA EL PERÚ, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco Cod único 

2166285, monto de inversión S/. 708,566.94 ejecutada al 2014. 

¶ Mejoramiento de la red de desagüe de la calle la paz del PP.JJ. VIVA EL PERÚ 

I ETAPA, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco Cod único 2178554, monto 

de inversión S/. 228,339.54 ejecutada al 2019. 

¶ Mejoramiento de acceso peatonal entre el PP.JJ. VIVA EL PERÚ Y PP.JJ. 

Manco Ccapac, distrito de Santiago - Cusco ð Cusco Cod único 2178763, 

monto de inversión S/. 267,743.82 ejecutada al 2019. 

¶ Mejoramiento de la transitabilidad peatonal en las cinco escalinatas de los 

comités 1, 8 y 9 del PP.JJ. VIVA EL PERÚ I ETAPA, distrito de Santiago - 

Cusco ð Cusco Cod único 2161663, monto de inversión S/. 221,326.51 

ejecutada al 2014. 

¶ Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal de las calles 02, 03, 

04, 05 y 06 de la asociación de vivienda señor de Cañibamba, distrito de 

Santiago - Cusco ð Cusco Cod único 2178557, monto de inversión S/. 

1,661,432.7 ejecutada al 2016. 
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CAPÍTULO II: CARACTERIZACIÓN 

7. CARACTERIZACIÓN SOCIO ECONÓMICA 

La distribución de la población en la periferia de la ciudad muestra índices de baja densidad, 

sin embargo, existen puntos de aglomeración localizados en relación con la dotación de 

servicios públicos, conectividad y condiciones geomorfológicas medianamente aceptables 

para la accesibilidad. 

Un tamaño mínimo de población en cualquier ámbito urbano es necesario ya que muestra 

su importancia otorgando eficiencia en su funcionamiento, es así, que niveles muy bajos de 

densidad poblacional hacen inviable cualquier mecanismo o propuesta que pretenda su 

mejoramiento. 

 Demografía 

El estudio demográfico en el ámbito de intervención de la ZRESA06 busca establecer la 

cantidad de población residente permanente y los grupos etarios existentes con el fin 

de entender sus características y a partir de ellas establecer medidas que ayuden a su 

desarrollo o reorientación, la metodología utilizada para el relevamiento de información 

fue la encuesta a través de fichas de campo. 

Cuadro N° 03: Población total y por grupo de etario 

POBLACIÓN ZRESA06 -SANTIAGO 

EDAD MUJERES VARONES POBLACIÓN TOTAL 

0-5 años 85 77 162 

6-12 años 134 140 274 

13-18 años 108 116 224 

19-30 años 232 239 471 

31-54 años 385 332 717 

55-65 años 68 69 137 

>65 años 43 35 78 

TOTAL   2063 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

7.1.1. Población total y por grupo etario 

Gráfico N° 4: Población total y por grupo de etario 

 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

La población total del ámbito de intervención es de 2063 habitantes en condición 

de residentes permanentes, mostrando mayores grupos etarios entre 19 a 30 y  

31 a 54 años, lo que representa un 57.59% de la población predominantemente 

joven y adulta, además de ser también la población económicamente activa, con 

altas probabilidades de reproducción y crecimiento poblacional para el sector. 

En consecuencia, la población de la ZRESA06 se distribuye de la siguiente 

manera: 

¶ Ámbito de Intervención:    2063 habitantes 

¶ Zona de Reglamentación Especial:   643 habitantes 

¶ Área de influencia dentro del borde urbano:  1312 habitantes 

¶ Área de influencia fuera del borde urbano:  108 habitantes 
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7.1.2. Densidad 

Se calcula la densidad poblacional buscando mostrar la situación del sector en lo 

que respecta a la densidad actual en función a la población residente permanente 

y compararla con la capacidad máxima de densificación en función a la 

edificabilidad determinada por el PDU 2013-2023, se calcula la densidad bruta 

del sector tomando como superficie la definida por el polígono del ámbito de 

intervención: 

Cuadro N° 2: Densidad poblacional en el ámbito de intervención de la ZRESA06 

 
ÁREA DE ESTUDIO 

N° DE 

HABITANTES 
HA 

DENSIDAD 

(hab/ha) 

DENSIDAD BRUTA Ámbito de intervención 2063 17.74 116 

DENSIDAD NETA Ámbito de intervención 2063 4.01 514 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 3: Densidad poblacional en el Área de influencia de la ZRESA06 

 
ÁREA DE ESTUDIO 

N° DE 

HABITANTES 
HA 

DENSIDAD 

(hab/ha) 

DENSIDAD BRUTA Área de influencia 1420 12.47 114 

DENSIDAD NETA Área de influencia 1420 2.73 520 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 4: Densidad poblacional en la zona de reglamentación especial ZRESA06 

 
ÁREA DE ESTUDIO 

N° DE 

HABITANTES 
HA 

DENSIDAD 

(hab/ha) 

DENSIDAD BRUTA ZRESA06 643 5.27 122 

DENSIDAD NETA ZRESA06 643 1.28 502 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

De la comparación de densidad bruta y neta se puede indicar que la densidad 

poblacional del ámbito de intervención es muy baja, dicha conclusión se justifica 

en las determinaciones del PDU 2013-2023, las cuales establecen para zonas 

calificadas como òR-3ó (calificaci·n del suelo del §rea de influencia) con 

densidad de 1300 hab/Ha., esto indica con certeza que en el sector aún existe un 

amplio margen de oportunidad para la densificación, dicha actuación estará 

condicionada prioritariamente por la capacidad portante del suelo y la capacidad 

máxima de densificación de acuerdo al PDU 2013-2023 y a sus determinaciones 

para el ámbito de intervención. 

7.1.3. Cálculo de la capacidad máxima de densificación 

actual de acuerdo con las determinaciones del PDU 

El cálculo de la capacidad máxima de densificación actual se realiza en base al 

parámetro urbanístico vigente para el área de influencia con la finalidad de 

establecer la oportunidad de densificación del sector dentro de los procesos de 

caracterización. 

Se utiliza el parámetro urbanístico del tipo R-3 (Residencial de densidad media), 

para todo el ámbito de intervención por criterio de homogeneidad. 

Cuadro N° 5: Cálculo de la densidad máxima por variación de coeficiente familiar 

CÁLCULO DE LA DENSIDAD MÁXIMA 

PDU / R-3 

ÁREA NETA    (Ha) 1.28 

COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN 2.8 

UNIDAD INMOBILIARIA V.U.  (m²) 350 

COEFICIENTE FAMILIAR 4.5 

Total    Hab. 1577 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

En base a la cantidad permisible de habitantes obtenida se establece la densidad 

máxima permisible que establece el PDU para el sector es de 1232 hab./ha. Todos 

los datos utilizados en el cálculo anterior proceden del PDU 2013-2023. Para más 

detalle consultar el mapa MD-DP-01: òDensidad poblacionaló. Por lo que, el total 

de población admisible según los parámetros del PDU 2013-2023 en el ámbito 

de influencia es de 1577 habitantes. 
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Imagen N° 4: Mapa MD-DP-01: Densidad poblacional 

 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 












































































































































































































































































































































































































